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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Tres de Murcia

14133 Despido/ceses en general 1.379/2010.

Unidad Procesal Ayuda Directa

NIG: 30030 44 4 2010 0008774

N81291

N.º Autos: Despido/ceses en general 0001379 /2010. 

Demandante/S: Joaquín Ruiz Chacón

Abogado/a: Pablo Nicolás Aleman

Demandado/s:  Eurosiderúrgica, S.A., Administración Concursal, Fogasa 
Fondo de Garantía Salarial.

Doña María Antonia Bleda Abellán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento Despido/ceses en general 
0001379/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Don Joaquín 
Ruiz Chacón contra la empresa Eurosiderúrgica, S.A., Administración Concursal, 
Fogasa Fondo de Garantía Salarial sobre Despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Joaquín Ruiz Chacón frente 
a la empresa Eurosiderúrgica, S.A., en proceso concursal y actualmente disuelta 
y en fase de liquidación, Administración Concursal representadas por el letrado 
don Antonio García Diaz en su condición de liquidador y anterior administrador 
Concursal único del concurso y el Fondo de Garantía Salarial (FOGASA), debo 
declarar y declaro haber lugar a la misma y en consecuencia debo declarar 
improcedente el despido de parte actora efectuado por la empresa demandada 
en fecha 17-9-10 con efectos de la misma fecha y declaro extinguida la relación 
laboral que ligaba a las partes, condenando a la empresa demandada a que abone 
al demandante la suma de 14.277 € en concepto de indemnización, descontando 
de dicha cantidad la ya percibida en concepto de 60% de la indemnización por 
la extinción por importe de 3.882,63 €, y al abono de los salarios de tramitación 
desde la fecha de efectos del despido hasta la fecha de esta sentencia a razón del 
salario declarado probado de 56,27 €/día que ascenderían a la cantidad total de 
19.582 €, si bien habrá que tener en cuenta en ejecución de sentencia, a efectos 
de regularización de cantidad de salarios de trámite a percibir de ese total, y 
descuento de las cantidades que procedan, los periodos trabajados y salarios 
percibidos desde el despido hasta la fecha. 

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiese recaer en el 
FOGASA. 

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 

NPE: A-210911-14133



Página 35103Número 218 Miércoles, 21 de septiembre de 2011

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los arts. 188 y siguientes 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador/a o 
beneficiario/a del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no 
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad 
de 150 € en la cuenta abierta en BANESTO, oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio 
“Clara”, en Murcia, CP 30009, a nombre del este Juzgado con el núm. 3094-0000-
34-1379-10, acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en 
el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de 
haber sido condenando en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en  BANESTO, en la misma oficina, a 
nombre de este juzgado, con el n.º 3094-0000-65-1379-10, la cantidad objeto de 
condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la 
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado en el anuncio 
de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social 
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, acordando la remisión de autos al 
Servicio Común correspondiente para continuación de trámites que procedan 
desde la notificación de sentencia.”

   Y para que sirva de notificación a la parte demandada EUROSIDERURGICA, 
S.A., que se encuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y su fijación en el 
Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, 
y haciéndose constar que las resoluciones judiciales que se dicten en este 
procedimiento a partir de la presente, serán notificadas en el tablón de anuncios 
de este Juzgado de lo Social. 

En Murcia, a 1 de septiembre de 2011.—La Secretaria.

NPE: A-210911-14133


		2011-09-20T13:46:48+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




